
BOJA núm. 84Página núm. 16 Sevilla, 5 de mayo 2006

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria
pública para la contratación de un titulado Grado
Medio, para prestar servicios mediante contrato de tra-
bajo de duración determinada por obra o servicio
determinado.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003,
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada
Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de un
Titulado Grado Medio, mediante contrato por obra o servicio
determinado de duración determinada, con sujeción a las
bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 21 de abril de 2006. El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales:
1.1. Se convoca concurso para la contratación de un «Ti-

tulado Grado Medio» con la categoría de «Titulado Grado
Medio» (Grupo II del vigente Convenio Colectivo), para prestar
servicios mediante contrato de trabajo de duración determinada
por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes:
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la docu-
mentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria.
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar,
dentro del plazo de presentación de solicitudes, currículum
vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y foto-
copia de la titulación académica. Los méritos deberán ser jus-
tificados documentalmente. Asimismo, podrán aportar cuanta
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de
los extremos contenidos en las presentes bases de con-
vocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16
- 11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de
la Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Area
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes:
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y

en el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de publi-
cación de la lista provisional comprendido entre uno y tres
días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en
un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones
de urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector,
este plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
web de personal, en el plazo máximo de tres días contados
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para
la subsanación de defectos.
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4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, confor-
me a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por la Ley
4/99, de RJPAC.

5. Comisión de Selección:
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:

a) Comisión de Selección de personal técnico de admi-
nistración y servicios:

- Presidente: Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la
Universidad.

- Dos vocales en representación de la Universidad: Don
Rafael García Roja, Vicerrector de Investigación y doña M.ª
Rosario Rojas Romero, Coordinadora del Vicerrectorado de
Investigación.

- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa: Don
José Angel Alvarez Saura y don José María García Núñez,
ambos Profesores Titulares de Universidad.

- Secretario: Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación y Selección de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Comi-
sión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.
Los miembros suplentes de la Comisión de Selección se publi-
carán en la siguiente dirección de Internet: http://www-per-
sonal.uca.es/PAS/OPOSICIONES.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección,
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la página web del Area de Personal, antes citada, la com-
posición exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días siguien-
tes a la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circuns-
tancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comisión
de Selección, podrá designar asesores especiales, que se limi-
tarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad

de Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfonos
956 015 039/89, correo electrónico: planificacion.personal*
uca.es

6. Procedimiento de selección:
El procedimiento de selección será el de concurso-o-

posición.
La fase de oposición consistirá en la realización de una

primera prueba escrita basada en el contenido del programa
que aparece relacionado en el Anexo III y una segunda prueba
oral sobre el idioma inglés.

La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos relacionados con el perfil de la plaza, que aparece
en el Anexo IV, teniendo en cuenta los siguientes apartados:

- Expediente académico.
- Formación relacionada con el perfil de la plaza.
- Experiencia laboral relacionada con el perfil de la plaza.
- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a aque-

llos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior sean
preseleccionados.

7. Resolución del concurso:
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web,
la resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que
ha superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que
se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la misma.

8. Período de prueba:
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para

contratos de grupo IV, 45 días para contratos de grupo III,
3 meses para contratos de grupo II y 4 meses para contratos
de grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante
su transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en
la antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final:
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selección,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.



BOJA núm. 84Página núm. 18 Sevilla, 5 de mayo 2006



BOJA núm. 84Sevilla, 5 de mayo 2006 Página núm. 19

ANEXO III

TEMARIO DE LA PLAZA CONVOCADA

1. Gestión de la investigación.

- Planes y normas ordenadoras del Sistema Español y
Andaluz de Ciencia y Tecnología.

- Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación para el período 2004-2007.

- Orden ECI/4073/2004 de 30 de noviembre, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
para la realización de proyectos de investigación en el marco
del Plan Nacional del I+D+I 2004-2007.

- BOJA núm. 138, del 18 de julio de 2005, Orden de
5 de julio de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de incentivos a proyectos de inves-
tigación de excelencia en equipos de investigación y a la acti-
vidad interanual de los grupos de investigación y desarrollo
tecnológico andaluces, de las Universidades Públicas y Orga-
nismos de Investigación de Andalucía, y se efectúa su con-
vocatoria para los ejercicios 2005 y 2006.

- Plan Propio de Investigación 2006 de la UCA.

2. Conocimientos informáticos:

- Bases de datos Microsoft Access.

ANEXO IV

PERFIL DE LA PLAZA CONVOCADA

1. Categoría: Titulado Grado Medio.

3. Titulación requerida: Diplomado Universitario o equi-
valente, como mínimo.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Recabar fondos para proyectos de investigación a través
de contactos con empresas interesadas en realizar donaciones
para financiar dichos proyectos.

- Gestión informática de las bases de datos del Vicerrec-
torado de Investigación, bases de datos: Microsoft Access.

- Elaboración de informes para proyectos de investigación
en el Vicerrectorado de Investigación.

4. Características del contrato:
Duración: 6 meses, con posibilidad de prórroga.
Jornada Laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Vicerrectorado de Investigación.
Retribuciones: 2.023,63 E íntegros mensuales.

5. Méritos preferentes/perfil:
- Dominio de la lengua inglesa.
- Conocimientos de informática Microsoft Access.
- Conocimientos sobre gestión y organización de la inves-

tigación en la Universidad de Cádiz.



BOJA núm. 84Página núm. 20 Sevilla, 5 de mayo 2006

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se asigna
la cantidad que corresponde a los municipios de la
provincia de Granada, para la Nivelación de Servicios
Municipales en el ejercicio de 2006.

La Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería
de Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores
y fórmulas de reparto de los créditos consignados en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2006, con destino al programa de Nivelación de
Servicios Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para efectuar el abono de las transferencias de las
cuantías correspondientes a cada municipio de la provincia,
conforme a lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 24 de febrero de 2006,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por impor-
te de dieciséis millones ciento sesenta y cinco mil trescientos
veintitrés con sesenta y cuatro euros (16.165.323,64 E), a
los municipios de la provincia de Granada, de acuerdo con
el Anexo que se adjunta, por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden de 24 de febrero de
2006.

Segundo. Las citadas transferencias, con cargo a los cré-
ditos consignados en el concepto presupuestario 463.00 del
programa 81 A del presupuesto de gastos de la Consejería
de Gobernación del ejercicio 2006, se harán efectivas en dos
pagos para cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada
uno de ellos, conforme al artículo 7 de la precitada Orden.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que por el órganos gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de tres meses contados a partir
de la materialización del segundo pago, las entidades bene-
ficiarias remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio.

Granada, 6 de abril de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.


